
Guadalajara, Domingo 2 pg Marzo deIS^-

CONDICIONES.
■ —eO>o— •

Esté periódico so publi
cará los martes y sábados de 
cada semana: precio de sus- 
cricion para esta capital, 1 
peso adelantado por diez nú
meros; y para fuera, franco 
de porte, 1 poso 25 es, Los' 
números sueltos valen 12 
es.

EL
ORGANO OFÍCIAL DEL GOBIERNO

COHDICIOffiS.

Los avisos pagarán por* 
su inserción 6% es. .por Ji-- { 
nea Ja primera vez y 3X'cs.<¿ 
por Jas siguientes. Toda re-^J 
clamacion se dirigirá al ad. 
ministrador C. Ignacio L. J 
Portillo. Se reciben »usen- 
ciones y avisos en la admi- 3 
nistracion, costado Norte.do.js._ 

i Palacio. • ' **

TOM. II. FeUitlor, Sii VJEJE/O GMÍiM, JUM. 1.

O&seríííicíOMes 9nc9eot*<oilógicas correspondientes al mes de Enero de 1873,

Sumas.

Promedio.

TEMPEBATÜRáS.

. 1
r ermo me ¡ Tcrmóincro Ccutí-[ tro Fa-grado. 1 brenheit.

Fe-
chas 1

1 16 * 8 12 79 61 20
2 14 92 11 92 59 21

• 3 15 46 12 19 59 68
4 15 63 12 36 60. 00
5 14 58 11 43 58 54
6 15 49 12 43 60 31
7 15 87 12 62 60 99
8 14 19 11 16 57 67
9 13 86 10 95 57 29

10 15 22 J2 2 59 54
11 14 65 11 64 58 35
12 13 63 10 85 56 64
13 14 23 11 39 57 77
14 14 89 11 91 59 14
15 13 93 11 9 57 21
16 12 96 10 35 55 28
17 11 70 9 18 53 25
18 11 17 8 82 52 21
19 13 5 10 39 55 69
20 13 82 10 88 56 94
21 12 10 9 63 53 93
22 11 24 8 93 52 66
23 13 14 10 59 55 41
24 12 89 10 30 55 58
25 13 32 10 68 56 56
26 12 46 <1 9Í 54 95
27 13 5 10 44 55 58
28 14 61 11 58 58 43
29 15 27 12 21 59 69'
30 14 47 11 ‘ 42 58 17
31 15 92 12 .8J 61 9

433 80 344 97 1778 96

13 991 11 128 57 3SG

13 91(1 13 910 ' 14 103
14 103

42 004

HUMEDAD.

Peso do un pié 
cúbico do va
por saturado A 
la temperatura 
media <J<d dia, 

en granos.

Peso del mis
mo vol. de va
por A tensión y 

temperatura 
me

día cu granos.

Grados do 
burned ad,' 
maturación, 
siendo 1000.

la'clase de tropa que concurrió A la acción de la 
M TuSSÍo DED^TRITO.—Concesión del am
paro pedido por Teresa Barrios en favor de su 
hijo Antonio Tabares.

miSoo gskbsas.

TEMPERATURA MAXIMA. TEMPERATURA MINIMA.

0010

SamaMáxima ol dia 31 á las 5 da la tarde, 24° 75.
PromedioMinima el 18b 3°. 75 á Ías 6 de la mañana.

Reducción á centígrados

14° 004 Temperatura media del mes.

Observadores, tó. alumnos internos D. Genaro Villasenor, D. Ireneo Quintero y D. Alberto Garda.

Liceo do Varones de Jalisco, Febrero de 1873.
Fabio Ocampo.

IGNACIO LUIS VALLARTA, Go
bernador constitucional del Estado líbre y 
soberano de Jalisco, d los habitantes del 
mismo,. sabed:
Qae por el Ministerio de gobernación 
me ha dirigido el siguiente telégrama: 
“Recibido de México en Guadalajara 

el 28 de Febrero de 1873 á las 7 y 42 mi
nutos de la noche.—Ciudadano Goberna
dor de Jalisco:-Hoy se ha enviado á es 
ta secretaría el decreto que sigue:

“La comisión permanente del Congre
so de la Union, en uso de la facultad que 
le concede el art. 53 de la ley orgá’nica 
electoral, decreta:

Artículo único.—En los cuatro distñ 
tos electorales del Estado de Durango, 
en el de Sánchez Román del Estado de 
Zacatecas y en el de Tonalá y Tlajoinul- 
co del Estado de Jalisco, se celebrarán 
elecciones para Presidente de la Supre
ma Corte de Justicia, y 3 y 8 o. magia 
trados de la misma: teniendo lugar las 
primarias el tercer Domingo de Marzo y 
las secundarias el primer Domingo de 
Abril próximo venidero.

Salón de sesiones de la dípntacion per
manente del Congreso de la Union. Mé 
xico, Febrero 27 de 1873.—R G. Gua
rnan, diputado presidente.—Jónjuin O. 
Pérez, di potado secretario.-Francisco Cas 
tañeda y Nágera, diputado secretario.”

Y lo comunico á vd. para su conocí* 
miento y efectos consiguientes: eñ la in 
teligencia de que el preinserto decreto 
se remitirá á vd. por correo próxima
mente.—Cayetano Gómez y Pérez, oficial 
mayor.”

Por tanto, mando se imprima, publi 
que, circule y se le dé el debido cumplí 
miento. Palacio del Gobierno del Esta
do. Guadalajara, Marzo 1 °. de 1873.— 
Ignacio L. Vallaría.—Fermín G. Riestra, 
secretario. \ ..

secretaría, ha tenido á bien resolver por 
ahora y entretanto se resuelve definiti
vamente al tomarse en consideración los 
trabajos de la comisión nombrada para 
reformas del arancel, haciendo use al efec
to de la facultad dada ai Ejecutivo por 
el Congreso de la Unión y .teniendo á la 
vista lo que sobra el particular se deter- , 
minó en la circular de 16 de Julio de 
1858, qne en la fracción 105 de la tarifa 
dél arancel no deben ser comprendidos 
mas qne los lienzos y tejidos-de cáñamo 
ordinarios, como cotense, cañamazo y o- 
tros semejantes, y que: á los demás lien
zos y tejidos de esa materia sejes apli
qúen, según les corresponda, las fraccio
nes 106, 108 y 109 de la propia tarifa.’ 

1‘Digoloá vd. en respuesta para los 
efectos correspondientes en ess aduana 
de su cargo; en la inteligencia de que ya 
hago á las demas la comunicación qae 
corresponde por medio de circular de es
ta propia fecha.” .

Lo trascribo á vd. para su cumpli
miento., . I ’ , -i o

Independencia y libertad. México, lo 
de Febrero de 1873.—Jtíejia.—Ciudada
no administrador de la aduana.«...

G031SOQ ass mm

SUMAEIO DE LAS PIEZAS OFÍCIAIES.

I ’ GOBIERNO GENERAL—Decreto do la Comi
sión permanente del Congreso do la ümon, que 

. mande hacer elocciones para presidenta <lo la 
U Suprema Corte do Justicia y 3? y 8? mgratre- 

dos de la misma, en los cuatro distritos efectora- 
1 le» dol Estado de Durango, en el do Sánchez Ko- 

mim (Zacatecas) y en el do lonalá y llajomulco 
(Jalisco).—Circular dol Ministerio do hacienda, 
declarando que en la fracción 10» de la tarifa del

arancel de aduanas marítimas, no deben ser com
prendidos mas que los lienzos, y tejidos do cá
namo ordinarios, y que á los demás lienzos y te
jidos de esa mataría- Be les apliquen, según Ies 
correspónda, las fracciono» 106,168 y 109.

GOBIERNO DEL ESTADO.—.Contestación del 
Ayuntamiento á la nota en que la secretaria del 
Gobierno pidió informé sobre el número de elec
tores que Corresponden á los distritos do /ata ca
pital.-Circular de la Dirección general do ren
tas llamando la atención da los empleados res
pectivos sobro el dictamen de la comisión do lia- |

ofenda de la Legislatura, relativo á jurados cuo- 
tizadores do capitales mobiliarios.—Memoria del 
Ejecutivo (continúa).—Trascricion. del parto de 
la directoría política do Tlajomnlco, sobro tran
quilidad' pública.—Nota do la secretaría del Li
ceo do Varones, participando al Gobierno qúo la 
juntado profesores acordó so aceptara ol ofreci
miento qno hizb ol Sr. D. Constantino Lengerko 
de dar gratuitamente lecciones de química apli
cada á la industria, ínterin so establece por quien 
correspondo la cátedra respectiva.—Lista de la8 
personas quo contribuyeron para un donativo

Ayuntamiento da Guadalajara.—Num. 
74._ En contestación al oficio de esa se- .
cretaría núm. 120, de fecha 25 del que 
cursa, relativo á que eei informe respec
to del número de electores que corres
ponden á los distritos de esta capital, 
tengo la honra de verificarlo manifes
tándole que al 1. ° . corresponden sesen- 
ta, y al Begundo sesenta y uno.

Lo que pongo en conocimiento de vd. • 
para que se sirva dar cuenta al .0. Go-r 
bernador.

Independencia y libertad. Guadala« 
jara, Febrero 27 de 1873.—Martin Po
zanco.—Anastasio T. Cañedo, secretario. v 
—Ciudadano secretario del Supremo. (Jo* 
bierno. . .

Secretaría de Estado, y del despacho 
de Hacienda y crédito público.—Sección 
1. .—Oiroular.—Hoy digo al ciudadano
administrador de la aduana marítima de 
Veracruz lo siguiente:

“Di cuenta al presidènte con el ofici0 
de vd. núm. 389, dé 11 del actual, Telati 
vo á consultar las cuotas que deben^apli 
caree á los lien-zos de lino y de cáñamo 
que menciona, y en vista de lo que esa 
aduana expone jy de conformidad con lo 

| manifestado por la sección 1.® de esta

Dirección general de rentas del EstrS 
do de Jalisco.—Circular núm. 52.—En él 
núm. 98 del Estado de Jalisco correspond 
diente al día de la fecha, se publ ca un die- 
támen de la comisión de hacienda de la • 
Legislatura, que determina las baees-á 
que se sujetarán los jurados cuotícelo- 
res de capitales mobiliarios, al apreciar * 
todos los giros que producen. -t,

Debiendo arreglarse todos los recau
dadores de contribuciones directas á las 
prescripciones de dicho dictámen, tanto 
en los negocios pendientes como en los 
que en lo sucesivo se ofrezcan, según lo 
dispone el Supremo Gobierno: llamo á 
vd. la atención sobre el referido dictá
men, á fin de que sea observado, en la 
parte que le corresponde.

Independencia y libertad. Guadala
jara, Febrero-25 de Í873i—P. L. del O. 
D., Daniel Fajaría, oficial l. Ciuda-I con IO V., JL/umvt rwHHH*,yuwui a. 

do esta daño Administrador dé rentas.


